
 
Región de Murcia 
Consejería de Educación y Formación Profesional 
                                                                                                                                                       MODELO 3P 

  

 
CITACIÓN A DETERMINADOS ASPIRANTES  

 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO, ACCESO Y ADQUISICIÓN DE NUEVAS 

ESPECIALIDADES EN EL CUERPO DE PROEFESORES DE MÚSICA Y ARTES 

ESCÉNICAS. 

ESPECIALIDAD: CANTE FLAMENCO 

TRIBUNAL ÚNICO 

TURNO(S): TODOS 

 

 

Quedan convocados/as para su actuación ante este tribunal, en llamamiento único, 

a las 9 horas del día 23 de JUNIO, en el  CONSERVATORIO DE DANZA TERESA 

SOUÁN BERNAL (C/ Apóstoles, 2, 30001, Murcia) todos los opositores admitidos 

en este proceso selectivo para: 

 

- Realización del ejercicio 2 (Interpretación de cantes acompañando fragmentos 

de diferentes bailes propuestos por el tribunal) de la  parte A de la primera 

prueba.  

 

Aquellos/as aspirantes convocados/as mediante la presente citación que 

habiéndose presentado, por motivos de ajuste de la planificación prevista, no pudieran 

actuar ante el presente tribunal serán convocados/as en el mismo orden establecido 

para su intervención en la siguiente convocatoria de actuación. 

De acuerdo con el artículo 45, puntos 4 y 5, de la Orden de 20 de noviembre de 

2024, los/las aspirantes tienen prohibido acceder a las aulas de examen con soportes 

electrónicos, teléfonos móviles o aparatos susceptibles de tener conexión informática y 

con el exterior, incluidos relojes inteligentes. 

 

Murcia, a la fecha de la firma digital 

 

     EL  PRESIDENTE 

 

  Fdo. Salvador Ludeña Lopez 

 

  
 

 

Vº Bº 

EL/LA PRESIDENTE/A, 

 

 

 

Fdo.: ______________________________ 

EL/LA SECRETARIO/A, 

 

 

 

Fdo.:____________________________ 

 

 

(Documento firmado electrónicamente) 
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